
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

SECRETARIAL. Manizales, 25 de julio de 2023. A despacho del señor juez 

el presente proceso ejecutivo, informándole mediante providencia del 12 

de julio de 2023 se ordenó agregar la liquidación de la señora Ruth Gil 

Zuluaga allegada por el Juzgado Primero Laboral de Manizales y se indicó 

que una vez se allegara la liquidación de la señora Mónica Zuluaga Llano, 

se estudiaría sobre la distribución de dineros, en virtud a la prelación de 

embargos que se consumó en las presentes diligencias. 

  

Sírvase proveer. 

 
OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 

Oficial Mayor 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, Caldas, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No. 744 

 

 Dentro del proceso ejecutivo promovido por el Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -BBVA COLOMBIA- en contra del 

Grupo Empresarial Restrepo SAS, Jaime Alberto Restrepo Manotas y 

Osvaldo Enrique Restrepo Manotas, se ordena requerir al Juzgado 

Primero Laboral de Manizales, para que allegue la liquidación aprobada 

de la señora Mónica Zuluaga Llano, esto con el fin de poder realizar la 

distribución de dineros, conforme a la acumulación de embargos 

decretada y la prelación que debe darse respecto a los créditos a 

laborales a cancelar. Por la secretaria líbrese el respectivo oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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